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EN LA SEGUNDA SEMANA DE MANDATO DE TRUMP, MÉXICO HA RECIBIDO A 

MÁS DE 6 MIL MIGRANTES   

 

La presidenta, Claudia Sheinbaum sigue muy de cerca las acciones migratorias que el 

gobierno de Donald Trump ha implementado desde que asumió el poder en Estados 

Unidos y a dos semanas de distancia, la mandataria reveló que del 20 al 26 de enero se 

han llegado a nuestro país cinco mil 282 personas deportadas de Estados Unidos, de ellas 

cuatro mil 83 son mexicanos. “El 27 de enero fueron 527, de las cuales 355 son mexicanos, 

y el 28 (de enero) 435 personas”, abundó. A pesar de que estos números son más de dos 

mil deportados en la primera semana de Trump, cuando se repatriaron a cuatro mil 94, la mandataria consideró 

que “son pocos” en comparación con otras cifras que se han registrado en años anteriores. La jefa del Ejecutivo 

también señaló que solo han detectado dos casos de presuntas violaciones de derechos humanos de migrantes 

deportados desde Estados Unidos, uno de una mujer guatemalteca y otro de un mexicano, hechos que ya 

fueron denunciados ante el ICE -organismo encargado del control migratorio- y ante el Gobierno de EU. 

 

SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ PREPARADO PARA INICIAR PERIODO ORDINARIO  

 

El coordinador de la bancada de Morena en el Senado, Adán Augusto López, ya se encuentra listo para definir 

los temas prioritarios que se desahogarán en este periodo ordinario de sesiones que inicia el sábado. Los y las 

legisladoras están conscientes que el lapso de febrero a abril será “muy pesado”, pues se tendrán que analizar 

las reformas secundarias a las que se aprobaron en el periodo anterior. Por lo pronto, Adán Augusto ya está 

listo para encabezar los trabajos de la reunión plenaria que se va a realizar la próxima semana y para empezar 

a definir la estrategia para que las reformas que lleguen en materia energética, de protección a las mujeres, la 

que prohíbe la siembra de maíz transgénico y en materia electoral, entre otras, alcancen el mayor consenso 

posible. El legislador tiene una eficacia probada, por lo que no dudamos que en tiempo récord cumpla con los 

compromisos legislativos. No lo perderemos de vista. 

 

RICARDO MONREAL DEFINE AGENDA LEGISLATIVA  

 

A unos días de que inicie el periodo ordinario de sesiones Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena en 

la Cámara de Diputados, detalló las reformas que desahogarán en los próximos meses. Monreal informó que 

su bancada trabajará en el diseño de las reformas a leyes secundarias y reglamentarias en materia energética, 

hidrocarburos, seguridad, Código Penal, ferroviaria y la Ley del ISSSTE Enfatizó que en el sector hidrocarburos 

se prevé que se reciban cinco iniciativas, entre las cuales se encuentran las leyes de empresas públicas del 

Estado, de hidrocarburos, de ingresos sobre los hidrocarburos, del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y Desarrollo, y la Ley de Promoción y Desarrollo Bioenergético. Anunció que también analizarán 

la simplificación orgánica, la Ley de la Comisión de Energía, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y otra ley que tiene que ver en la simplificación, las cuales serán remitidas a la Comisión de Energía. Además, 

la ley del sector eléctrico, la ley de la empresa pública del Estado relativa a la Comisión Federal de Electricidad. 

Apuntó que en cuanto a seguridad se buscará darle congruencia a la Constitución Política; por ello, se analizarán 

las leyes de la Guardia Nacional, del Sistema Nacional de Investigación e inteligencia y la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. Además, recordó que la presidenta de la República remitirá al Congreso 
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dos iniciativas en materia político-electoral, a fin de establecer medidas para la no reelección y el nepotismo, 

así como de adquisiciones de obra pública y arrendamientos del sector público que se actualiza, moderniza e 

intenta combatir la corrupción. Por otra parte, se trabajará en la mejora regulatoria, la Ley de Simplificación y 

Digitalización de Trámites y Servicios, sobre prisión preventiva oficiosa, modificaciones al Código Penal y al 

Código de Procedimientos Penales, ley ferroviaria y modificaciones a la Ley del ISSSTE, esta última para revisar 

el Fovissste, organismo encargado de la construcción de viviendas para los trabajadores al servicio del Estado. 

Estaremos atentos. 

 

EL PRESIDENTE DEL SENADO, GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA DIRIGE PROCESO DE 

INSACULACIÓN DE ASPIRANTES A RENOVAR EL PODER JUDICIAL 

 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña fue protagonista del proceso insaculación con tómbola 

para definir a los candidatos a juzgadores de la elección judicial, que debía elegir el Comité de Evaluación del 

Poder Judicial de la Federación. A pesar de las críticas y de la ausencia de la oposición, lo cierto es que este 

proceso fue totalmente transparente, pues además de que el evento recibió la máxima publicidad, contó con la 

presencia del Notario Público número 35 de la Ciudad de México, Eutiquio López Hernández. Así que en total 

de mil 239 aspirantes fueron elegidos por tómbola por cada uno de los sectores que se van a elegir en junio de 

este año que son: jueces de distrito, magistrados de circuito, magistrados del Tribunal de Disciplina, magistrados 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral Federal, magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

Federal y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Fernández Noroña, aseguró que, 

con la insaculación para las candidaturas del Poder Judicial de la Federación, queda claro que no hay recurso 

legal que pueda detener la elección de jueces, magistrados y ministros, que se llevará cabo el próximo 1 de 

junio. que la lista de los nombres que sean insaculados o que hayan pasado vía pase directo, se enviará a la 

Suprema Corte para que la validen y, a su vez, ellos la hagan llegar al Instituto Nacional Electoral (INE), pero 

que, en caso de no ser así, el Senado enviará directamente al órgano electoral el listado de las candidaturas 

del Poder Judicial. El presidente del Senado especificó que mañana, los Comités de Evaluación de Poder 

Legislativo y del Ejecutivo tienen la obligación de publicar sus listas de las personas que se insacularán, para 

que realicen este ejercicio del 1 al 4 de febrero. Explicó que el Comité de Evaluación del Poder Legislativo 

Federal, una vez que haya realizado la insaculación, deberá entregar al Senado la lista que será aprobada por 

las dos terceras partes de las y los senadores presentes, para que sea enviada al instituto electoral. Estaremos 

atentos. 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE ENERGÍA, ASEGURA QUE MÉXICO PERMITIRÁ INVERSIÓN 

PRIVADA EN GENERACIÓN ELÉCTRICA, PERO DE MANERA ORDENADA Y TRANSPARENTE 

 

Una gran salida para evitar conflictos en la revisión del T-MEC, encontró el gobierno Federal en el diseño de 

Las reformas a leyes secundarias del sector eléctrico, pues se permite que el sector privado participe en la 

generación de electricidad, ya sea de manera directa o a través de esquemas de participación mixta. Y es que, 

Luz Elena González detalló que la iniciativa privada tendrá cabida de manera "ordenada y transparente", 

mediante seis esquemas que se dividen en consumo propio, pequeña escala y generación de energía. De 

acuerdo a información de un diario de circulación nacional, la funcionaria detalló que para el consumo propio 

están la generación distribuida residencial y comercial, cuya capacidad se incrementa de 0.5 a 0.7 megawatts 

sin necesidad de permiso, así como el autoconsumo aislado, que permitirá instalar plantas con capacidad que 

irá de 0.7 y 20 megawatts, con un permiso expedito y sencillo. En cuanto a las tres figuras de generación de 

gran escala, se establecen contratos de producción de largo plazo con entregas de energía a la CFE, con la 

posibilidad de que al término los activos pasen a la empresa pública, tal y como sucede actualmente con los 

Productores Independientes de Energía. En todos los casos de esquemas mixtos, la CFE tendrá, al menos, el 

54 por ciento y la IP el 46 por ciento restante, compartiendo riesgos y beneficios, aseguró González. 
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SENADORES DEL PRI NO PARTICIPAN EN EL EVENTO DE INSACULACIÓN DE CANDIDATOS DEL 

PODER JUDICIAL 

 

Por considerar que se trataba de un “circo”, los legisladores del PRI en el Senado, que coordina Manuel Añorve, 

no se presentaron al evento de insaculación que realizó la Mesa Directiva de esta Cámara para decidir a los 

candidatos que postulará el Poder Judicial de la Federación (PJF) para la elección judicial del próximo 1 de 

junio. Antes de que se llevara a cabo el sorteo, el PRI fijó su posicionamiento: “Pasamos de la carrera judicial… 

a la tómbola judicial. Morena decidirá quién imparte justicia con un sorteo, sin evaluar méritos ni capacidades. 

El PRI lo advirtió y votó en contra. Desde el inicio, nos hemos opuesto a esta reforma que destruye la 

independencia del Poder Judicial y somete a los jueces al control del gobierno. No nos prestaremos a este 

circo”. Cabe mencionar que Añorve Baños aseguró que no avalará decisiones que puedan interpretarse como 

“desacato” a la Constitución. Asimismo, insistió en esperar el dictamen de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), sobre la suspensión del proceso de selección del Comité de Evaluación del Poder Judicial. Es 

importante destacar que a este desaire también se sumaron las bancadas del PAN y de MC. 

 

SENADOR IGNACIO MIER CELEBRA BAJO NIVEL DE DESEMPLEO EN MÉXICO  

 

El vicecoordinador de Morena en el Senado, Ignacio Mier Velazco estuvo muy contento, pero sobre todo 

satisfecho porque según el Inegi México tiene la tasa de desempleo más baja desde 2005. El legislador 

consideró que “el buen gobierno de México, encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum sigue dando 

resultados. Destacó que México se encuentra en el primer lugar de los países con menos desempleo en el 

mundo, mientras que le siguen en la lista Japón, Alemania y Países Bajos. El legislador recordó que el Inegi 

informó que la tasa de desempleo en el país se ubicó en 2.4% de la población económicamente activa en 

diciembre pasado, la más baja desde que existen registros para un cierre de año. 

 

ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR SE REÚNE EL COMITÉ DE ASUNTOS PÚBLICOS DE LA AMERICAN 

SOCIETY OF MEXICO 

 

El vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar estuvo muy activo, 

tendiendo puentes con los hombres de negocios de Estados Unidos ante las amenazas de Trump de imponer 

aranceles a México a partir del próximo sábado. Y es que el ex líder de Morena sostuvo una reunión con el 

Comité de Asuntos Públicos de la American Society of Mexico. El legislador detalló que en este encuentro 

sostuvo conversaciones con directivos de las principales empresas de capital norteamericano a quienes les 

habló de los beneficios que tiene para los dos países la relación comercial. Destacó que el fortalecimiento del 

comercio es fundamental para una prosperidad compartida.  

 

RICARDO ANAYA ES EL NUEVO COORDINADOR DE LOS SENADORES DEL PAN  

 

Mientras que en la Ciudad de México se llevaba a cabo la insaculación de los aspirantes registrados en el Poder 

Judicial para participar en la elección de su renovación, en Aguascalientes el excandidato presidencial, Ricardo 

Anaya, fue nombrado como nuevo coordinador Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en el Senado 

de la República. El líder del PAN, Jorge Romero, hizo el anuncio durante la Segunda Reunión Plenaria que se 

desarrolló en Aguascalientes y desde ahí le deseó "todo el éxito" durante su gestión. "Por convicción personal 
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y porque es el resultado de una mayoría de este grupo parlamentario que así lo decidió, he decidido a bien 

nombrar como coordinador parlamentario en el Senado -y para quien también pido un fuerte aplauso- al senador 

coordinador, don Ricardo Anaya. Querido Ricardo, hermano, todo el éxito". Tanto el líder partidista como el 

nuevo coordinador hicieron un reconocimiento a Guadalupe Murguía quien desempeñó el cargo durante los 

trabajos en el primer periodo de sesiones. El jefe nacional del panismo adelantó que la primera iniciativa que 

habrá de presentarse en Cámara de Diputados, para después mandar al Senado, será el modificar la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para que se pague menos por la gasolina y no se quitará el 

dedo del renglón. aseguró que hoy el partido tiene el faro y la brújula bastante claros y el rumbo es la calidad 

de vida de las familias mexicanas. 

 

EMPRESARIOS DE SINALOA ASEGURAN QUE ESTÁ GARANTIZADA LA SEGURIDAD PARA EL 

CARNAVAL 

 

Empresarios del sector turístico y gastronómico de Mazatlán, Sinaloa, afirmaron que a pesar de la violencia que 

priva en el estado, hay condiciones para que se lleve a cabo el Carnaval Internacional del 27 de febrero a 4 de 

marzo próximos; incluso está garantizada la seguridad del evento con el apoyo de la Guardia Nacional y de las 

secretarías de la Defensa y de Marina. Guillermo Romero Rodríguez, vicepresidente de Turismo de la Cámara 

de Comercio de Mazatlán, declaró que la ciudad “tiene muchas condiciones favorables”. Más que pérdidas, en 

este 2025 nos estamos recuperando del 2024 en la recta final. Por ejemplo, en reservaciones para el Carnaval 

Internacional de Mazatlán ya tenemos el 80 por ciento vendido, y eso nos dice que vamos a tener un Carnaval 

Internacional histórico, lleno al cien por ciento. Hay más cosas buenas en Mazatlán y en su zona rural, que lo 

que está pasando ahorita en la actualidad. Realmente, Mazatlán está repuntando fuerte en este 2025”. 

 

MARCO RUBIO ASEGURA QUE NO ES BROMA INTERÉS DE TRUMP DE COMPRAR GROENLANDIA 

 

El interés del presidente Donald Trump de comprar Groenlandia "no es una broma", así de claro fue el secretario 

de Estado Marco Rubio, quien añadió que la adquisición del territorio es de interés nacional para Estados 

Unidos y debe resolverse. Recordemos que Trump ha expresado su interés en convertir Groenlandia, un 

territorio autónomo de Dinamarca, en parte de Estados Unidos desde su relección en noviembre. No ha 

descartado utilizar el poder militar o económico para lograrlo. Rubio dijo en el programa The Megyn Kelly Show 

de Sirius XM que Trump quiere comprar Groenlandia y que no había descartado la coacción militar para 

adquirirla para no quitarle poder económico. "Esto no es una broma", señaló. "No se trata de adquirir tierras por 

adquirir tierras. Esto es de interés nacional y hay que resolverlo", agregó. Pero, el primer ministro de 

Groenlandia, Mute Egede, ha intensificado su campaña a favor de la independencia, y afirma que la isla no está 

en venta y que corresponde a sus habitantes decidir su futuro. Tiene razón ¿no cree? 

 

TRUMP CONFIRMA QUE EL SÁBADO IMPONDRÁ ARANCELES A MÉXICO Y CANADÁ 

 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, sí que está cumpliendo con sus promesas de campaña y 

para quienes todavía lo dudaban, reafirmó que impondrá aranceles del 25 por ciento a México y Canadá con 

motivo de sus políticas migratorias, comerciales y contra el tráfico de fentanilo a partir del sábado. En una 

ceremonia celebrada en la Casa Blanca para firmar nuevas órdenes ejecutivas, el mandatario republicano 

señaló, que todavía está por decidir si los aranceles incluyen el petróleo procedente de esos países. 

"Anunciaremos los aranceles sobre Canadá y México por varias razones. La primera es la gente que ha llegado 

a nuestro país de manera tan horrible y en tanta cantidad. En segundo lugar, el fentanilo y todo lo demás que 
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ha llegado al país, y, en tercer lugar, los subsidios masivos que estamos dando a Canadá y México en forma 

de déficit. "Voy a aplicar un arancel del 25 por ciento a Canadá y, por separado, un arancel del 25 por ciento a 

México. Y realmente tendremos que hacerlo, porque tenemos déficits muy grandes con esos países, y esos 

aranceles pueden o no aumentar con el tiempo", advirtió Cuestionado si los aranceles serían impuestos este 

sábado, Trump confirmó escuetamente que "el primero de febrero". Además, mencionó que en el caso de China 

"va a acabar pagando aranceles también por eso y estamos en el proceso de hacerlo. Tomaremos la 

determinación de qué va a ser, pero China tiene que parar de mandar fentanilo a nuestro país", dijo. Por si esto 

no fuera poco, Trump extendió las posibles represalias a países que no acepten vuelos de deportación de 

migrantes indocumentados. "Los países que no acepten a los criminales que nos enviaron también se van a 

encontrar con sanciones muy rápidamente", advirtió.  
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